
INSTRUCCIONES 

Será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización del 
objeto del contrato, siempre que ello sea posible. 

Las ofertas deberán incluir los siguientes datos de las empresas: nombre o razón social, 
CIF y dirección de correo electrónica a efecto de notificaciones.  
No se admitirán ofertas que no contengan estos datos (Las empresas pueden utilizar el modelo 
de oferta que se encuentra disponible en el perfil de contratante MODELO) 

En la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

Artículos de la Ley de Contratos del Sector Público que deben tener en cuenta: 
 
Artículo 162 Caracterización (Procedimiento negociado) 
1. En el procedimiento negociado la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano de 
contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o 
varios de ellos. 
Artículo 176 Delimitación de la materia objeto de negociación 
   En el pliego de cláusulas administrativas particulares se determinarán los aspectos económicos y técnicos que, en 
su caso, hayan de ser objeto de negociación con las empresas. 
Artículo 178 Negociación de los términos del contrato 
2. Los órganos de contratación podrán articular el procedimiento negociado en fases sucesivas, a fin de reducir 
progresivamente el número de ofertas a negociar mediante la aplicación de los criterios de adjudicación señalados 
en el anuncio de licitación o en el pliego de condiciones, indicándose en éstos si se va a hacer uso de esta facultad. 
El número de soluciones que lleguen hasta la fase final deberá ser lo suficientemente amplio como para garantizar 
una competencia efectiva, siempre que se hayan presentado un número suficiente de soluciones o de candidatos 
adecuados. 
3. Durante la negociación, los órganos de contratación velarán porque todos los licitadores reciban igual trato. En 
particular no facilitarán, de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados licitadores con 
respecto al resto. 
Los órganos de contratación negociarán con los licitadores las ofertas que éstos hayan presentado para adaptarlas 
a los requisitos indicados en el pliego de cláusulas administrativas particulares, con el fin de identificar la oferta 
económicamente más ventajosa. 
En el expediente deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones 
para su aceptación  o rechazo. 
Artículo 151. Clasificación de las ofertas, adjudicación del contrato y notificación de la adjudicación 

1. El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan 
sido declaradas desproporcionadas o anormales conforme a lo señalado en el artículo siguiente. Para realizar dicha 
clasificación, atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el pliego o en el anuncio pudiendo solicitar para 
ello cuantos informes técnicos estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá 
que la oferta económicamente más ventajosa es la que incorpora el precio más bajo. 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de 
acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

4. La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se 
publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido o 
candidato descartado interponer, conforme al artículo 310, recurso suficientemente fundado contra la decisión de 
adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos: 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se haya 
desestimado su candidatura. 

b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en forma resumida, las 
razones por las que no se haya admitido su oferta. 

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del adjudicatario 
determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los 
restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad contenida en el artículo 
153. 
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